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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 081- 2024 - GM/MDC 

Calana, 01 de julio del 2024. 

VISTOS: 

El proveído de Gerencia M1111icipal Nº 2725 (ID: 005106) de fec/,n 28 de junio del 2024; el l11for111e 

Nº 425-2024-GPPR-GM/MOC de fecltn 27 de junio del 2024; el illfor111e Nº 051-2024-UFyCM

GM/MOC-T, de fec/1a de recepción 26 de junio del 2024 y el expediente del Plan de Trnbnjo 

de110111i11ado: "P/n11 de Trnbajo de Concientiznción, Prel1ención y Fiscnliznción Municipal - 2024". 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artírnlo 194º de In Constitución Política del Perú, reconoce n los Gobiernos Loen/es 

auto110111ía política, eco11ó111icn y ad111inistrntivn en los asuntos de su competencia, la misma que 

radien en In fac11ltad de ejercer actos de gobierno, ndministrntivos y de administración con sujeción 

al ordenn111iento j11rídico concordante con los Artículos l y II del Título Preliminar de la Ley Nº 

27972 Ley Orgrinicn de M1111icipalidndes. 

Que, con l nfor111e Nº 051-2024-Ll FyCM-GM/MDC-T, de fecha de recepción 26 de junio del 2024, 

el encargado de la Ullirlnd de Fiscalización y Control Municipal, presenta el Plan de trnbnjo 

de110111i11ado: "Pln11 de Trnbnjo de Concientiznción, Prevención y Fiscalización Municipal - 2024", 

pnrn su revisión y nprobnció11. 

Que, seglÍn el !11fom1e Nº 425-2024-GPPR-GM/MDC de fec/l{I 27 de junio del 2024, de In Gerente 

de Pla11ificnció11, Pres11p11esto y Racionaliznció11, luego de ln revisión y evaluación del Presupuesto 

l11stit11cio11nl pnrn el A1io Fiscal 2024 de la Municipalidad Distrital de Cnlnna, otorga la 

disponibilidad presupuesta/ por el 111onto de S/ 650.00 (Seiscientos Cincuenta con 00/100 soles), 

parn continuar con el procedi111iento de aprobación del mencionado plan de trabajo; nsi111is1110, precisa 

ii~ oi .. ,.'l.·. que In 111eta en 111e11ció11, correspondiente al Equipo Funcional de Fiscalización y Control Municipal 

"fl' u ', ~/" iene co1110 fi11nlidnd "Fiscalizar el cu111pli111iento de disposiciones municipales", enfatizando que 

f Fls r ~ xiste presupuesto destinado pnm lns mencionadas actividades, por lo que se realizó lns 

%, uni al .,& modificnciones presupuestarias n nivel funcional de acuerdo n los clasificadores se11nlados en el 

presente plan de trnbnjo. 

Que, el presente pin 11, tie11e co1110 objetivo desarrollar actividades en el 111arco de la fiscalización con 

in sensibilización y co11cie11tiznción de los agentes económicos referente a las prricticns comercinles 

lícitas, fo111e11tn11do In obtención oportuna de liciencins de funcionnmiento y regulnriznción de 

tribu tos pendientes. 

Estando a !ns consideraciones expuestas, y en uso de sus atribuciones administratims conferidas con 

Resolución de Alcnldín Nº 015-2023-A/MDC de fecha 17 de enero de 2023, y con el visto bueno de 

lns áreas co111peten tes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a partir de ln fecha, el Plan de Trnbnjo deno111inado: "PLAN 

DE TRABAJO DE CONCIENTIZACIÓN, PREVENCIÓN Y FISCALIZACIÓN 

MUNICIPAL - 2024", rnyo presupuesto asciende a S/ 650.00 (Seiscientos Ciencuenta con 00/100 

Soles), co111111 pinzo de ejernció11 de seseutn y tres (63) días calendarios y conformen los siguientes 
clasificadores presupuestarios: 
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Programa 
Prod/Proy 
AcVAI/Obra 
Función 
División Funcional 
Grupo Funcional 
Finalidad 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA-PERÚ 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 
3999999 SIN PRODUCTO 
5000756 FISCALIZACIÓN 
03 PLANEAMIENTO. GESTIÓN Y RESERVA DE CONTINGENCIA 
006 GESTIÓN 
0008 ASESORAMIENTO Y APOYO 
FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES MUNICIPALES 
0030 
5 RECURSOS DETERMINADOS 

nnct 
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secuencia F unc1onal 
Fuente de Financiamiento 
Rubro 
Tipo de Recurso 

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 
Q SUB CUENTA- RENTA DE ADUANAS 

Total Disponible Si 650.00 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR n ln Unidad de Fiscalización y Control Municipal, así 
co1110 n /ns u11idndes Ílwolucrndns directa o indirectamente, el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR n la Unidad Responsable, la publicación de la presente 
Resolución e11 ln página web de ln Entidad. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución n la pnrte interesada y demás 
instnncins correspondie11tes co11for111e n lo ~ • o por 
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